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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

RESOLUCIÓN . MEDIAN,:1: LA CUAL EL PLENO 9EL 'INSTITUTO . FEDERAL DE / / 
TELECOMUNICACIONES DETERMINA LAS CONDICIONES ' DE INTERCONEXJÓN NO 
CONVENIDAS ENTRE MAXCOM TELECOMUNICACIONES, S.A.B. DE C.V. Y PROTEL I NEXT, 
S.A. DE C.V., APLICABLES DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019. 

" ,,- :' I 

ANTECEDENTES 

l 

/1.- Maxcom Telecomunicaciones; S.A.B. de C.V. (en lo ·.s.uceslvo, "Maxcom"), es un 
._ coricesionario que cuenta con autorización para prestar todo tibo de seJViciQs 
\ públicos de telecomunicaciones con fines de lucro, a través de la infraestructura 

asociada a una red pública de telecomunicaciones, al amparo de la concesión 
única otorgada conforme a la legislación aplica~le e inscrito en el Registro Público . ~ 

de Concesiones del Instituto Federal de Telecomunicaciones (en lo sucesivo, el 
"lnstltutc?"). 

( 
V 

11.- Protel I Next, S.A. de C.V., (en lo sucesivo, "Protel"), es un concesionario que cuenta 
con la autorización para instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones al am~aro de los títulos de concesión otorgados conforme a lq -.. ~ 
legislación aplicat:Síe e inscritos en el Registro Público de Concesiones del Instituto. 

/ 

111.- Metodología para el cálculo de costos de Interconexión. El 18 de diciembre de 2014, 
se publicó en el Diario Oficial de la Federación,(en loiucesivo\ "DOF"), el "ACUERDO 

" mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite la 
metodología para el cálculo de costos de interconexión de conformidad con la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión", aprobado mediante Acyerdo 
P/IFT/EXT/161214/277 (en lo sucesivo, la "Metodología de Costos"). .... 

'.. 

IV.-Sistema Electrónico.de Solicitudes de Interconexión. El 29 de diciembre de 2014 se 
publicó en el DOF el "ACUERDO mediant~ el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones establece el Sistema Electrónico de Solicitudes de 
Interconexión" (en lo sucesivo, el "Acuerdo del Sistema"), mediante el cual se 
estableció e.1 Sistema Electrónico de Solicitudes de Interconexión, (en lo sucesivo, el -~,. ( 

V.- Procedimiento de resolución de condiciones de Interconexión no convenlcfas. El 13_ 
de julio de 2018, la representante legal de Maxcom presentó ante el Instituto, escrito 
mediante el cual SQlicitó.-su intervención para resolver los términos, tarifas y~ 

/ 

) 



condiciones que no pudo convenir con Protel para la interconexión de sus 
respectivas- redes públicas de _ telecomunicaciones, aplicables para el periodo 
comprendido del 1 de enero al 31 de diclembr.e de 2019 (en lo sucesivo la "Solicitud 
de Resolución"). 

La Solicitud de Resolución se admitió a trámite asignándole el número de expediente 
\ IFT/221/UPR/DG-RIRST/143.130718/ITX. El procedimiento fue sustanciado en todas y 

cada una de sus etapas en estricto apego a lo establecido en el artículo 129 de la 
Ley Féderal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (en lo sucesivo, la "LFTR"), lo cual 
se encuentra plenamente documentado en las constancias que Integran el 
expediente administrativo en estudio, mismo qGe ha estado en todo momento a 
disposición de las partes, las cuales tienen pleno conocimiento de su contenido. 

Es así que, con fecha 31 de octubre de 2018, el Instituto notificó a Maxcom y a Protel, 
que el procedimiento se1 encontraba en la etapa procesal para que el Pleno dél 
Instituto dictase la resolución correspondiente. 

VI.- Publicación de las Condiciones Técnicas Mínimas y las Tarifas de Interconexión para 
- -

el año 2019. El 13 de noviembre de 2018, el Instituto publicó en el DOF el "ACUERDO 

MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

ESTABLECE LAS CONDICIONES TÉCNICAS MÍNIMAS PARA LA INTERCONEXIÓN ENTRE 

\ CONCESIONARIOS QUE OPEREN REDES PÚBLICAS DE TELECOMUNICACIONES Y 

DETERMINA LAS TARIFAS DE INTERCONEXIÓN RESULTADO DE LA METODOLOGÍA 

PARA EL CÁLCULO {2)E COSTOS DE INTERCONEXIÓN QUE ESTARÁN VIGENTES DEL 7 

DE ENERO AL 37 DE DICIEMBRE DE 2079", aprobado mediante Acuerdo 
P/IFT/311018/656 (en lo sucesivo, el "Acuerdo de CTM y Tarifas 2019"). 

1 

En virtud de los referidos Antecedentes, y 

CONSIDERANDO 
\ 

PRIMERO.- Competencia del Instituto. De conformidad con los artículos 6 apartad6 B 
fracción II y 28, párrafos décimo quinto y décimo sexto de la Constitucion Política de los 

' / 

Estados Unidos Mexicanos (en lo sucesivo, la "Constitución") y Toe la LFTR; el Instituto es \ 
un órgano público autónomo, independiente en su~decisiones y funcionamiento, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto regular y promover la 

• competencia y eLdesarrollo eficiente de )as telecomunicaciones y la radiodifusión en \ 
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INSTITUTO FEDERAlfDE 
TELECOMUNICACIONES 

el ámbito de las atribuciones que IE? coo.fiere la Constitución y en los términos que fijan 
la LFTR y demás disp9siclones apliccibles. Asimismo, el Instituto es la autoridad en materia 
de competencia económica de los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, el 
cual se encargará dJHegular de forma asimétrica a los'particlpantes en e~os mercad0s 
con el objeto de eliminar eficazmente las barreras a la competencia y la libre 
cohcurrencia. 

,/ 

Con fundamento en los artículos 7, 15 fracción X, 17 fracción I Y\129 de la LFTR, el Pleno 
del Instituto está facultado, d~ manera exclusiva e ~delegable, para resolver y 
establecer los términos, tarifas y col)diciones de intercon_~xlón que no hayan podido 
convenir los concesionarios respecto de sus redes públicas de telecomunicaciones, una 
vez que se solicite su intervención. _,.,,, 

Por lo anterior y de conforrflidad conJo dispuesto en los artículos indicados, el Pleno del . 
Instituto es competente para emitir la presente Resolución q4e determina los tértninos, 
tarifas y contlicionés de interconexión no convenidas entre los concesionarios dé redes 

/ ~úblicas de-telecomunicaciones, que forman parte en el presente procedimiento. 
/ 

) 

¡ f 

SEGUNDO.- Importancia y obligatoriedad de la Interconexión e Interés Público.- El 
artículo .6 apartado B, fracción II de .. la Constitución establece ílUe las 
telecom~nicaciones sorí servicios públicos de ·interés g~neral, y es debe(d~ Estado 

/ 
garantizar que se presten en condiciones de competencia, calid<:Jd, pluralidad, __ _, 
cobertura universal, Interconexión, conv,ergencia, continuidad, acceso libre y sin 
injerencias arbitrarias. 

\ ' / 

Por su parte, el artículo 2 de la LFTR, en concordancia con la Constitución señala que 
les telecomunicaciones son servicios públicos de interés general y qu'e corresponde al 
Estado ejercer la rectoría en -la materia, proteger la seguridad y la sobera~ía de la 
Nación y garantizar su eficiente prestación. Para tales efectos el Instituto establecerá 
coli)diciones de competencia efecti\/a en la presfoclón de dict,os servJcios; toda vez 

. que con un mecanismo de mercado se atiende en Oltima instancia al interés del 
'· " \ público usuario, en términos de lo establecido en los artículos 7, 124 y 125 dEp la LFTR . . ' 

í 

· .. Por ello, el legislador esta9lecjó (i) la obligación de todos los concesionarios\ de.Jedes 
públicas de telecomunicaciones de adoptar diseños de arquitectura abierta para 
garantizar la interconexión e interoperabilidad de sus redes, contenida en el ciftículo~-24 
de la lFTR; (ii)° la obligación de los concesionarios de redes públisas de interconectar 
sus redes de conformidad con lo establecido en /él artículo 125 de la LFTR, y (iii) que 

/ 
\ 
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dicha interconexié¡n se realice en condiciones no discriminatorias, transparentes y 
basadas en criterios objetivos. 

\1 

\ \ \ 
Ahora bien, el artículo 129 de la LFTR regula 1el procedimiento que ha de observar el 
Instituto a efecto de determinar las condiciones no conveliidas. Para estos fines dispone 
que los concesionarios que operen redes públicas de telecomunicaciones, deberán 
interconectar sus redes, y ó tal efecto, suscribir un convenio en un plazo no mayor de 
sesenta días n_pturales ,eontados a partir de que sea presen'tada la solicitud 
correspondiente. Esto es, los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones 
tienen 1g libertad de negociar los términos, tarifas y condiciones de interconexión a 
través del SESI, mismos que deberán reflejarse en el convenio que al efecto suscriban, 
sin embargo, de no conver¡iir, podrán solicitar la intervención del Instituto para que éste 
determine los términos, tarifas y condiciones no convenidas. 

i 
En virtud de lo anterior, se indica que: (i) los concesionarios están obligados a 
interconectar sus redes y, a tal e\ecto, suscribir un convenio en un plazo no mayor de 
sesenta (60) días naturales contados a partir de que algunó de ellos lo· solicite; (ii) 
transcurridos l0s sesenta (60) días naturales sin que las partes hayan llegado a un 
acuerdo, a solicitud de parte, el lnstitu(o resolverá los términos, tarifas y condiciones de 
interconexión no convenidos sometidas a su competencia, dicha solicitud deberá 
someterse al Instituto dentro de un plazo de cuarenta y cinco (45) días hábiles siguientes 
a que haya concluido el periodo de sesenta (60) días naturales. 

1 

·, ' 

En consecuencia, en autos está acreditado ,qJe Maxcom y Protel tienen el carácter de 
concesionarios que operan una red pública de te~ecomunicaciones y que 
efectivamente Maxcom requirió a Protel eL.iniclo de negociaciones para conve.nlr los 
términos, tarifas y condiciones de interconexión, según se desprende de los 

\ ' ', 

Antecedentes 1, 11 y V de la presente Resolución. 

Por ell9, conforme al artículó 124\ de la LFTR, Maxcom y Protel están obligados a 
garantizar la eficiente interconexión de sus respectivas redes públicas de 
telecomunicaciones, formalizando en todo caso, la suscripción del convenio respectivo 
que estipule los términos, tarifas y condiciones aplicables. 

1 ' 
TERCERO.- Valoración de pruebas.- En· términos generales la prueba es el medio de 
demostración de la realidCld de un hecho o de 11a existencia de un acto. Es así que, 
dentro del procedimiento de mérito, la prueba cumple las siguientes funciones: 1) fija los 
hechos materia del desacuerd(:), y 11) genera certeza acerca de las afirmpdones y 
alegaciones de los concesionarios sujetos del desacuerdo. 

4 
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INSTITUTO FEDERAL DE \ 
TELECOMUNICACIONES 

Por su parte la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y el Código Federal de 
Procedimientos Clviles (en lo suceslvo, el "CFPC"), establecen AUe \en los 

- procedimientos administrativos por cuanto a su valoración, que la autoridad 
administrativa goza de la más amplia libertad para hacer el análisis de las prq!9bas 
rendidas; para determinar-el valor de las mismas, y para fijar el resultodo final de dicha 

~aluación. , / -- _ -

\ 

. ) 
__ / 

En tal sentido, el Instituto valora las pruebas aporradas por las partes en los siguientes 
términos: 

--
·- ....... / / -----

3.1 Pruebas ofrecidas por Maxcom 

l. \ En relación con la documental privada consistente en la impresión de pantalla 
del SESI, bajo elflúmero IPT /ITX/2018/296, mediante la cual se pretende acreditar 
que Maxcom solicitó a Protel el inicio formal de negociaciones para determinar 
términos, tarifas y¡ condicionesriue regirían a las partes del \de enero al 31 de 
diciembre de 2019, este Instituto le da vcÍlq_r probatorio en términos de lo 
establecido en los artículos 197,-'"203, 210-A Y 217 del CFPC, de aplicación 
supletoria conforme al artículo 6, fracción VII de la LFTR, al hacer prueba plena 
de los hechos legalmente afirmados consistentes en la propuesta de Maxcom a 
Prote~_de iniciar negociaciones respe9to a ,.los térn:,inos, tarifas y"condiciones de 
interconexión, para el periodo comprendido entre del l de enero y al 31 de 
dlciemb(e d.s, 20f9. \ 

-, 

3.2. Pruebas ofrecidas g_or ambas partes 
I 

l. 

/ 

. ii. 

/ 
Respecto/de la instrumental de actuaciones, consistente en todas y cada ur:ia 
de- las actuaciones que resulten .. con motivo del prE;.lsente procedlmiento_J_ 
administrativo y todo aquello é:(ue obre en los archivos y que se relacionen con 

/el mismo, se les da valor probatorio al constituirse dicha prueba coi,;, las 
constancias que obran en el sumario y en términos del principio ontológico de la 
prueba, conforme 91 cual lo ordinario se presume. 

/ 
1 "' 

E[) relación con la presunclÓnal, en su doble aspecto, legal y humana, se le da 
valqr probatorio en términosjdel artículo 197 y 218 del CFPC al ser ésta la 
consecuencia lógica y naturel de hechos conocidos y probad9s aLmomento de 
hacer la deducción respectlva. -

. ' . ! 1 
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CUARTO.- Condiciones no convenidas sujetas a resolución.- En la Solicitud de 
Resolución, Maxcom planteó las siguientes términos, tarifas y .condiciones dé 
interconexión que no pudieron convenir con Protel: 

a) La tarifa de interconexión que deberán pagarse recíprocamente por los servicios 
de terminación de llamadas del servicio local en usuarios fijos dentro de sus redes 
públicas, aplicables para el periodo comprendido entre el 1 de enero al 31 de 

' diciembre de 2019. 

Por su parte, Protel planteó en su respuesta, las siguientes condiciones de interconexión 
que no pudo convenir con Maxcom: 

b) La determihación de la tarifa por servicios de terminación' del servicio local e~ 
usuarios fijos que Maxcom pagará a Protel por min_uto de interconexión conforme 
a las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas aplicables, y con" 
base en la Metodología de Cálculo de Costos de interconexión, para el periodo 

/ 

comprendido entre el 1 de enero al 31 de diciembre de 2019. 

c) La determinación de la tarifa por servicios de terminación de} servicio local er, 
usuarios fijos que Protel pagará a Maxcom por minuto de interconexión conforme 
a las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas aplicables, y con 
base en la Metodología de Cálculo de Costos de interconexión, para el periodo 
comprendido entre 

1
el 1 de enero al 31 de diciembre de 2019: 

\ Cabe señalar, que la condición planteada en el inciso a) queda comprendida en las 
condiciones establecida!\ en los in~isos b) y c), por lo que en las consideraciones que 
este ln~tituto emita al respecto, quedarán atendidas dichas condiciones de manera 
conjunta. 

En virtud de lo anterior, lasrcondiciones no convenidas planteadas por las partes sobre 
las cuales se pronunciará el Instituto, son las siguientes: 

\ s / \ \ ' 

a) La tarifa de interconexión por servicios dEf terminación del Servicio Local en 
usu9rios fijos que Maxcom y Protel deberán pagarse de manera recíproca para , 
el periodo comprendido del l de enero al 31 de diciembre de 2019. · 

Asi1mismo, y toda vez que en las manifestaéiones y alegatos de las partes no surgieron 
( . 

puntos adicionales o manifestaciones generales que analizar, en términos del artículo 
129 de la LFTR se procederá a resolver sobre las condiciones no convenidas. 

6 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

l. Tarifas de Interconexión 
-" -~-

/ 
\ _,,--

\ '•" 

Argumentos de las partes / 

' I \ - , 

En su Solic.itud de Resolución, Maxcom manifiesta que en virtud de que no logró alcanzar 
.. ,·' . 

acuerdo con Protelí respecto de las tarifas de interc9nexión que debyrán de pagarse 
recíprocamente para el servicio de terminación del servicio local en usuarios fijos, solicita 

1 ·,_ .,-

la intervención de este Instituto de conformidad con lo establecido en el artíéulo l '29 
penúltimo párrafo de la lflR a efecto de que determine dichas tarifas, aplicables a partir 
del l de enero y hasta el 31 de diciembre de 2019. ,1 

Por su parte, Protel en su respuesta manifiesta que sea el Instituto quien determin~ las 
tarifas de interconexióQ que deberá pagarse recíprocamentt3 con Maxcom para el 
servicio de terminación del servicio local en usuarios fijos, para el perj9do comprendido 
del 1 de enero al 31 de diciembré de 2019. 

/ 
Consideraciones del Instituto 

/ ( 

) 

Para la/ determinación de las tarifas de interconexión en las redes pú61icas de, 
1telecomunicaclones de Maxcom y Protel se debe considerar que la prppia LFTR 
establece el marco normativo y regulatorio 'aplicable para la fijación de las- t9rifas de 
Interconexión. 1 

f 

A tal efecto, el artículo 131 de la LF~R disppne !&siguiente: 

"Artículo 131. ( ... ) 
I \ 

( ... ) / 

b) Para el ;áf/co que termine en.la red de los demás concesionario~, la tarifa de interconexión 
será negociada libremente. / 

El lnstitut~ resolveró c~~lquier disputa respecto de lak tarifas, término~ y/o condiciones de los 
!~convenios de-interconexión a que se refiere el inciso b) de este artículo, con base en la 

. . ___, metodología de costos que determine, tomando en cuenta las asimetrías naturales de las 
... _ .\ redes a ser interconectada( la participación de mercado o cualquier otro factor, fijando las 

/ 

tarifas, términos y/o condiciones en consecue1¡cia. 
\ 

Las tarífas qye determine el Instituto con base en dicha met6dologí<ti deberán ser/ 
transparentes, razonables y, en su caso, asimétricas, considerand(? _ _Ja participación de 
mercado, los horarios de congf:;stíonamlento de red, el volumen de- tráfico u otras que 
determine el Instituto. _; 

\ í 
·.,. ___ , __ _ 7 
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Las tarifas deberán ser lo suficientemente desagregadas para que el concesionario que se 
Interconecte nq necesite pagar por componentes o recursos de la red que no se requieran 
para que el servicio sea suministrado. ( .. .r 

En estricto, cumplimiento al artíc.ulo citado, el Instituto publicó en eY DOF el 18 de 
diciembre de 2014, la Metodología de Costos misma que establece los principios 
básicos que se constituyen en reglas de carácter general a la cual se déberá sujétar la 
c;:iutoridad regYladora al momento de elaborar los modelos de costos que calculen las 
t'arifas\de interconexión. ' 

En este orden de ideas,el,artículo 137 de la LFTR señala a la letra lo siguiente: 

•Artrcu/o 137. El Instituto publicará en el Diario Oficial de la Federación, en el último trimestre 
del año, las condiciones técnicas mínimas y las tarifas que hayan resultado de las 
metodologías de costos emitidas por el Instituto, mismas que estarán vigentes en el año 
calendar/o inmediato siguiente." 

' 
En apego a dicha metodología y en cumplimiento a lo ~stablecldo en el artículo 137, 
el Instituto publicó en el DOF el 13 de noviembre de 2018 el Acuerdo de CTM y Tarifas 
2019, el cual contiene las tarifas para los Servicios de Interconexión que han resultado 
de bMetodología de Costos y que el Instituto utilizará para resolver los desacuerdos de 
interconexión en mdteria de tarifas aplicables del l de enero al 31 de diciembre del 
2019. 

/ 

Cabe 7'1enclonar que dichos modelos de costos se derivan de la aplicación de yna 
disposición administrativa de carácter general como lo es la Metodología de Costos, y 
el procedimiento llevado a cabo para su construcción ha sido debidamente descrito 
en el Acuerdo de CTM y Tarifas 2019. 

En consecuencia, las tarifas de interconexión objeto del presente'procedimiento, así 
como la tasacíón de las llamadas han sido debidamente publicit0das por la autoridad 
en el Acuerdo citado, misrrlo que al ser de conocimiento público hace innecesaria su 
reproducción en el cuerpo de la presente resolución. 

Ern tal vir/ud, la tarifa por los Servicios de Interconexión que Maxcom y Protel deberán 
pagarse de manera recíproca por los servicios de terminación de llamadas del servicio 
local en usuariosJ_ijos, será la siguiente: 

( 

• Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019, será de $0,003360 pesos M.N. por minuto 
de lnterconexióñ. 

8 
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La tarifa anterior ya inclut~ el co~to correspondiente a los puertos necesarios para la 
interconexión. \ 

\ 

Asimismo, el cálculo de las contraprestaciones serealizará con base en la duración real 
de las llamadas, sin redondear bl minuto, debiendo para tal efecto sumar lat:Juración 
de todas las llamadas it:ompletadas e9 el período de facturación correspondiente, r 
medidas,en segundos, y multiplicar los minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa 
correspondiente. / / 

1 En virtud de lo anterior y con el fin de que los -términos, tahfas y condiciones de 
interconexión determinados por este Instituto en la-presente Resolución sean ofrecidos 
de manera no discriminatoria a los demás conceslorlariós que lo soliciten y/que 
requieran servicios de intercQflexlón, capacidades o funciones similares, -ªI Pleno del 
Instituto estima c;onvenlente poner la presente Resolución a disposición de l9s - \ . 

concesionarios. Para efectos de lo anterior y en.términos de lo dispuesto por \os artículos 
129 fracción IX, 176, 177, frdcclón XV y 178 de la1 LFTR, la p,r:esente Resolución será inscrita 
en el Registro Público de Telecomunicaciones a cargo del propio Instituto. 

Lo anterior, sln perjuicio de que Maxcom y Protel formalicen los términos, tarifas y 
condiciones de interconexión quése/ordenan a través de la presente Resolución y a tal 
efepto suscriban los tonvenlos correspondientes, En tal sentido, ,dichos concesionarids, 
cooJunta o separadamente, deberán inscribir el conve9io de interconexión en el 
Registro Público de-'Telecomunlcaciones, de conformida9 con lo dispuesto por los 

- 1 

artículos ·128 y 177 fracción VII d,e la LE1R · 
.· \ \ 

1 

Con base en lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6 apartado 
.. ✓--

- B fracción 11, 28 párrafo décimo quinto y décimo sexto de la ConstituclónPolítica de los 
Estados Unidos' Mexicanos; 1, 2, 6 fracciones IV y VII, 15 fracción X, 17 fracción 1, 124, 125, 

_ 128, 129, 131, 137, 176, 177 fracciones VII Y- XV, 312 y 313 de lo Ley Federal de 
· Telecomunicaciones y Radiodifusión; 32, 35 fracción 1, 36, 38, 39, y 57 fracción\! d~ la Ley 

Federal de Procedimier:zto Administrativo; 197, 203, 21 O-A, 217 y 218 del Código Eederal 
de- Procedirriientos Civiles; así como l, 3, 4 fracción I y 6 fracción XXXVIII del -Estatuto 
Orgánico del Instituto Fed-tral de Telecomunlcaclones, el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones emite los siguientes: 

·-" 
. ·:----

/ 

./ 
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RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- La tarifa de interdonexión que Maxcom Telecomunicaciones, S.A.B. de C.V. 
y Protel I Next, S.A. de C.V., deberán pagarse de manera__recíproca por servicios.de 
terminación de llamadas del servicio local en usuarios fijos, será la siguiente: 

• Del 1 de enero al 3.1/de diciembre de 2019, será de $0.003360 pesos M.N. por 
minuto de Interconexión. 

La tarifa anterior ya incluye el costo correspondiente a los puertos necesarios para la 
interconexión. 

l.¡as contraprestaciones se calcularán sumando la duración de todas las llamadas 
c6mpletadas en el período de facturación correspondiente, medid9s en segundos, y 
multiplicando los minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa correspondiente. 

SEGUNDO.- Dentro de los diez (1 O) días hábiles contados a partir ¡::Jel día siguiente en 
que surta efectos legales la notificación de la presente Resolución y conJndependencia 
de su obligación de cumplir con la prestaci(m del servicio de interconexión conformé a 

/ \ ¡' 

las condiciones y tarifas establecidas en la presente · ResolLJción, Maxcom 
Telecomunicaciones, S.A.B. de C.V. y Protel I Next, S.A. de C.V., debérán suscribir los 
convenios de interconexión de sus redes públicas de telecomunicaciones conforme-O 
los términos, tarifas y condiciones deter¡ríÍnados en el Resolutivo PRIMERO de la presente 
Resolución. Celebrado el convenio correspondiente, deberán remitir conjunta o 
separadamente un ejemplar original o copia certificada del mismo a este Instituto 
Federal de Tele,comunicaciones, para efectos de su inscripción en el Registro Público 
de Telecomunicaciones, dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a su 
celebración, de conformidad con los artículos 128, 17 6 y 177 fracción .VII de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

/- --" / 

TERC/:RO.- En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 3 fracción XV de la Ley Federal 
de Procedimli,mto Administrativo, en relación con los artículos 312 y 313 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión, se hace del conocimiento de Maxcom 
Telecomunicaciones, S.A.B. de C.V. y de Protel I Next, S.A. de C.V., que la presente 
Resolución constituye un acto administrativo definitivo y por lo tanto, procede ante los 
Juzgados de Distrito Espe,cializád~s en Materia de Competencia Económica, 
Radiodifusión y Telecomunicac;lbnes, con residencia en la Ciudad de México y 
Jurisdicción territorial en toda la República, el juicio dé ampdro Indirecto dentro del 
plazo de quince (15) días hábiles contado a partir de que surtq efectos la notifjcación 

\ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

de la presente Res~lución, en términos del artículo 17 de la Ley de Amparo, 
Reglómentaria de los artículos l 03 y l 07 de la Constitución; Política de los Estados Unidos 

·' '-
Mexícanos. / f . 

CUARTO.- Notiñquese personalmente a los representantes legales de la\ empresa 
Maxcom Telecomunl9aciones, S.A.B. de C.V., así como de la empresa Protel I Next, S.A. 
de C.V., el contenido de la presente Resolución, en térmínos de lo establei9ido 1en eí 
artículo 129 fracción VIII de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

I 

' 1. 

' 

\ 

María ena Estavillo Flores 
Comisionada 

.) 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

Arturo Robles Rovalo 
; Comisionado 

. -\ 
swaldo Contreras Saldívar 1 

isionado Presidente 

/ 

'Mario Germón,Fromow Rangel 

/ 
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Comisionado \ 

j 

Javier Juárez Mojlca 
Comisionado 

--~-

- - ---- e 
Sostenes D1az Gonzalez 

Comisionado 

\ 

lo presente Resolu,::I611 fue aprobada por el Pleno del lnSttMo Federal de Telecomunlcaclorles en su XXXV ~11 Ordilorfo celebrada el 28 de l'oOlliembre de an 8. por 
unanimidad de votos de los CorniSlorlodos Gobrlel Oswaldo Contreros Saldfvar, Morfo Elena Esiovllo Flores. Mario Germón Fro!TlOII( Rorgel. Adolfo CU8\IOS Tejo. Javier Juáez 
MoJlco, Arturo Rabies Rovalo y Sósienes Dfoz Gonzólez: con fundamento en los pórrofos vigésimo, frocclones 1 y 11~ y vigésimo prlmelo. del ortícuo 28 de lo Constitución Pofflca 
de los Estados Unidos Mexicanos: ortículOS 7, 16 y 45 de la ley Federal de Telecomunlcociones y Radiodifusión: así como en los artícuos 1. 7. 8 y 12 del Estatuto Orgónlco del 
lnsliMo Federal de Telecomunicaciones. mediante Acuerdo P/lfl/281118/811. 

Los Comisionados Adoffo Cuevas Tejo y Artur.o Robles Rovolo previendo su ausencia Jusilflcoda a lo Seslón. emitiera~ su voto rDl:onado por escrito. en término& de los artb.Jlos 
45 tercer ¡:¡órrofo de lo Ley Federal de Telecomunlcaclones y Raqlodlfusk'in, y a segundo párrafo del EstoMo Orgónlco del lnstlMo Federo! de Telecomunlcodones. 

Los Comisionados Javier Juóre. MoJiCO v Sóstenes D!Ol: Gonzálm, oslstlemn. portlclparan y emitieron su voto rDl:onodo en lo Sesión. mediante comunicación electrónlco o 
distancio. en términos de los arttculos 45 cuarto póriafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. y 8 tercer pórrofo del EstaMo Orgánico del lnsinuto Federal / 
d.e Telecomunicaciones. / ' 
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